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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abderrahim Nasraoui, contra la empre-
sa “Lutegart Servicios, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 2 de
octubre de 2008 auto despachando ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Abderrahim Nasraoui, contra “Lutegart
Servicios, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 1.626,06 euros de principal, más
500 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
ejecutada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Agencia Tributaria y Jefa-
tura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Alcorcón al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes de
la ejecutada antes citada en cuantía suficien-
te para cubrir las cantidades indicadas por
las cuales se despacha ejecución, pudiéndo-
se solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la
fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y, en su caso, se requiera a la ejecutada
para que haga expresa manifestación de sus
bienes o derechos con la precisión necesaria
para garantizar sus responsabilidades. De-
berá, asimismo, indicar las personas que os-
tenten derechos de cualquier naturaleza so-
bre sus bienes, y de estar sujetos a otros
procesos, concretar los extremos de estos
que puedan interesar a la ejecución.

Esta obligación incumbirá, cuando se tra-
te de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente las re-
presenten; cuando se trate de comunidades
de bienes o grupos sin personalidad, a quie-
nes aparezcan como sus organizadores, di-
rectores o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, la ejecutada es-
tará obligada a manifestar el importe del
crédito garantizado y, en su caso, la parte
pendiente de pago en esa fecha, y todo ello
de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 247 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lutegart Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.292/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María González Cuéllar, contra la empresa
“Recuperaciones Calvo, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 2.306,15 euros, más la canti-
dad de 461,23 euros en concepto de intere-
ses y de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en diez días
puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que
de no ser así se procederá a dictar auto de in-
solvencia provisional en la presente ejecu-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Recuperaciones Calvo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 153 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Juan Carlos Ortega
Cano, contra “Matricería Roda, Sociedad
Limitada”, sobre despido, en cuyas actua-
ciones y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma a
“Matricería Roda, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día 28
de mayo de 2009, a las trece cuarenta y cin-
co horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.015/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE BADAJOZ

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Estévez Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Badajoz.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 84 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Susana Rayo Sánchez, contra la empresa
“Proturex, Sociedad Limitada, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto despachando ejecu-
ción, cuya parte dispositiva dice:

Dispongo: Despachar la ejecución solici-
tada por doña Susana Rayo Sánchez, contra
“Proturex, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 2.202,32 euros de principal, más
661 euros para costas que se fijan provisio-
nalmente.

Requiérase a la ejecutada para que en el
plazo de diez días efectúe manifestación so-
bre sus bienes o derecho con la precisión ne-
cesaria para garantizar sus responsabilida-
des, debiendo asimismo indicar las personas
que ostenten derechos de cualquier naturale-
za sobre sus bienes y de estar sujetos a otro
proceso, concretar los extremos de este.

Asimismo, caso de que dichos bienes es-
tuvieran gravados con cargas reales, tiene la
obligación de manifestar el importe de cré-
dito garantizado y, en su caso, la parte pen-
diente de pago a la fecha del presente reque-
rimiento.
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Caso de ser necesario, recábese informa-
ción de los bienes de la ejecutada de los
oportunos organismos y registros públicos.

Se le hace la advertencia a la demandada-
ejecutada que podrá cancelar la presente eje-
cución ingresando el principal y costas re-
clamados en la cuenta de este Juzgado en el
banco “Banesto”, oficina principal de Bada-
joz, sita en plaza de San Francisco, sin nú-
mero, y para el expediente número 0337000
064008408.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Proturex, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Badajoz, a 13 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE CÓRDOBA

EDICTO

Doña María Meléndez-Valdés Muñoz, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Córdoba.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 1.525 de 2008,
a instancias de la parte actora don Manuel
Villena Vega, contra “Empresarios Petrolí-
feros y Energéticos, Sociedad Limitada”,
sobre social ordinario, se ha dictado resolu-
ción de fecha 16 de marzo de 2009 del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Manuel Villena Vega, contra la en-
tidad “Empresarios Petrolíferos y Energéti-
cos, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 6.344,04 euros, más la
suma de 464,19 euros en concepto de interés
de demora.

Notifíquese esta sentencia en legal forma
a las partes, haciéndoles saber que contra la
misma pueden interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en el término de cinco días hábiles a
partir del de la notificación y por conducto
de este Juzgado, advirtiendo a la empresa
demandada de que en caso de recurrir debe-
rá de consignar el importe de la condena en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en la
entidad “Banesto” (0030), sita en Córdoba,
avenida del Conde de Vallellano, núme-
ro 17, oficina 4211, DC 30, con el núme-
ro 1446/0000/65/(número del expediente
con cuatro dígitos)/(año, con dos dígitos),

debiendo depositar en la misma cuenta antes
referida la cantidad de 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia, cuyo original
se archivará en el libro de sentencias, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Empresarios Petrolíferos y Ener-
géticos, Sociedad Limitada”, actualmente
en paradero desconocido, expido el presen-
te para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la
advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir la forma de auto, sentencia o
se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial, Marina Meléndez-Val-
dés Muñoz.

(03/9.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social del número 2 de los de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José López Martín, contra
“Transnover, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el núme-
ro 169 de 2009, se ha acordado citar a
“Transnover, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 20 de abril de 2009, a las quince horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 2, sito en la plaza de Fernando
Beladíez, sin número (planta quinta), de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transno-
ver, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 26 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria de lo
social número 2 de Guadalajara.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Luis Gutiérrez Vivas,
contra “Transnover, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el

número 167 de 2009, se ha acordado citar al
legal representante de “Transnover, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 20 de abril
de 2009, a las catorce y cincuenta horas,
para la práctica de la prueba de interrogato-
rio judicial, así como para la celebración de
los actos de conciliación y en su caso juicio,
con el apercibimiento de tenerle por confor-
me en los hechos aducidos de contrario en
caso de incomparecencia.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en plaza
Fernando Beladiez, sin número, planta quin-
ta, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación al legal re-
presentante de “Transnover, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 26 de marzo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/10.005/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE OVIEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Misael León Noriega, secretario judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Oviedo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 263 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Mier González,
contra la empresa “GMC Consultores, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad-salarios, se ha dictado
con fecha 9 de octubre de 2008 sentencia,
cuya parte dispositiva, copiada a su tenor li-
teral, dice:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda in-

terpuesta por doña María del Carmen Mier
González, contra la empresa “GMC Consul-
tores, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, y condeno a la empresa de-
mandada a que abone a la actora 9.967,77
euros por los conceptos reclamados, respon-
diendo subsidiariamente el Fondo de Garan-
tía Salarial del importe de 8.612.54 euros,
cantidades que devengarán el interés del 10
por 100 desde la fecha de la conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en


